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ORDENANZAS DE LA HERMANDAD DE GUIPÚZCOA 
DE 1379 

La tierra o rnerindad de Guipúzcoa que en lo administrativo irá conformando su 
personalidad en un proceso que va desde su confusión en la realidad mayor de la 
Merindad Mayor de Castilla ' --o Adelantamiento Mayor-,' pasando por el 
breve período de su inclusión en el Adelantamiento formado por Alava y Guipúz- 
coa entre 1274-82,' hasta la consecución y reconocimiento como propia Merindad 
en 1315-17 y definitivamente desde 1335> en lo político e instinicional irá fra- 
guando su identidad y personalidad propias en torno a la creación de Hermandades. 

Evidentemente este proceso ~hermandino. de Guipúzcoa, debemos referirlo 
siempre al paralelo proceso similar que tiene lugar en diversos territorios de la 

l .  MARTINEZ DIEZ. G.: FUrdidad m Guipazw dvrantc Lx siglos xiii-xiv, en AHDE, XLIV 
[1974), 537-617, en la p u u  (p. 540-543) que d e r e  a 11 administración u orguiización idminisuruvade 
Guipúzcoa h l r u  cl a i o  IW. 

2.  Adclanumiento fomudo por & v i  y Guipúzma desde 1272 b u  1282, bap L autodad de 
Diego Lbpez de Saicedo [MARTINUDIU, G.: .op. &a, p. 340); vid. umbién P E R u - B u s r m m ,  R.: 
ElgobKn>o y h n d M n L t r M 4 n t ~ o d & G U & ,  1230-1474. -Un¡". Autónoma. M d n d  1976, t. 1, 
339-341. En todo uso L duración nominal entreMcrinos/AdeLnudos id ¡mal aueocurrLien su caw . " .  
con los Corregidores) proleguGi m lo que a Cuiphcoa rnpecu; y a pnu dr que Ir ,nrituLFión de 
Mcrino Ma or er más corncntc. aún ve-S, por ebnplo. que cn un documento dcl 28-IV-1378 
Enriouc 11 lLia D. Rui D i u  de Roiusu .AdcLnudocn ticmdcGui~Uzcoi. lvcr nou n024i 

3: Desde 1282 den de citarse es& AdeLnumimm v oe sumne que h c h o  N desde 1284 rehsuu- 
r u c  la siniación an&or, por lo que G~ipúzcoapadcpend&def  Adedeluiumiento Mayor de Grulla. 
Se ¡mor sin conocer, sin embugo el paréntesis entre 1282 y 1284. En todo caso Dicgo L ó p z  de 
~ Z d o ,  Adelanudo huta 1282, nodeiódel todo su vinculación nuiouzcouia: h i o  Fernando iV cierció 
cn car o dc Prcrumero de la t i a d e G u i p ú z c m ,  u1 y coma en unacorn~;són dedicho monarca 
lechala cn León cl 4-1-1304 (A. M. Mond n, c- A. n.' 17). re ronfinna cn privilegio de 
confirmación del mismo hccho m B u m í  el MTI v confumuida a VilWmca ru cm-pucblr dc 1270. 
cuya ejecución encomienda a Diego-al que Uun; .Presumero en Guipúzcaar (mi 10 que 
deducirse la ausencia de oficiai real superior). 

4. MARTINEZDIEZ, G.: cap. &.., Y I ; P E w B u s T A M A ~ ,  R.: .op. Cit.., 1,340. 



Corona, y que a pesar de su relativamente rica bibliografía ' aún conocernos sóio 
sus principales rasgos. En este p u n t o  conviene ya adelantar que ,  prescindiendo del 
proceso general y extra-guipuzcoano que el lector deberá tener  presente y q u e  se 
considera suficientemente referenciado, el nacimiento de ia Hermandad  e n  Guipúz-  
coa t iene  relevante ent idad como para abordarlo e n  sí. 

En otras citas anter iores  sobre el tema, realizamos u n  repaso bastante ponneno- 
rizado de los pasos y cadencia que tuvieron las Hermandades  creadas e n  Guipúzcoa 

5. MONTALVO, L.: H e m d a d c s  de Cnrt&. Jwicio de CM UUtituMn. Apayo q u r p r d a n  a h 
un+d monárquk, Madrid 1862. HAEBLER, K.: (lb0 die iltmn H m d d e s  in Knrtüim, a 
qHistorische Zeiuchrift* LIII (1885). 385-401; Dk hr&hen H m d d e s  zar Zeu Heinrir6 IV 
1444-1474. m .Hiswrische &i~&hm, LW (1896). 4ü-M. PAZY MELIA, A,: Ln Sanu H o m M d d  
Vieja h NuevaHmndadgen.rnidelReVio. m .R. A. B. M.,, 1 (l897), 97-108. PWOLYALOW: 
Lzr demandades de Cast i~~  y León, Estvdia histáruo tegvido de lar Ordewnrm de Camnwio harta 
ahora iniditrzr, Madrid 1913. SANCHEZ-ALBORNOZ, C.: Caltil de h m d d  mnr PlarNi i  y Es-- 
lona, en 'AHDE., IU (1915). 503-508. B o u z ~ ~ . C . : L n g w a  homnndina, SuitUgo ~ ~ ~ ~ . B A L P A R D A ,  
G.: h H r n M n d a d r s d e  Viz"y&ysn m i z n o 6 n e a > i d ,  en ~AHDEI, IX(l932), 190-199. S U A ~  
FERNANDU, L.: Evoli~Mn h i s t h  de%~mMndadrscastelk,  en rC.H.E.>, XVI (Buenos Aires 
1951). BALLEmRM. A.: La HmMndnd de lar M n h ,  en r L i  Marina Chtrbn.. t. 1, Suiunder 
1968. GARC~A DE VALDEAYELUNO. L.: 6- de H m d a d  m m  lar mnnjos de h fimmad~ra 
carteUrvur y delamob*p& de Tokdo m 1291, m .&v. PomguesadeHist6rit.. XII (Coimbn 1%9), 
57-76. LUNENFELD, Marvin: The Covnciíojrhe ~SMtnHmndnd. .  A. S d y  oj thepr~~fi t ion Foms 
o Ferdinandand turbe&, Univnri of Miami Pms, Florida 1970. CILLAN APAUTEGUI, A,; CILLAN 
~ A R C I A  DE~WRROSPE, C. Y otros: 2 iomo a h inmrporno6n de ViioNIn h Hermnndrtdde A h n ,  en 
*Bol. de la Instituci6n h c h o  el Lbio. XV (Viwd 1971), 139-151. MUGICA, S.: Unión de San 
Sebnrtidn a h Hem>MM Gwipwma~,  en .Eurlulmiuen-Alde.. IX (1919), 174-184. BENrrO 
RUANO, E.: Hermandades en AsrnMI ~YIMIC h EddMedL, Oviedo 1972. (discurso de i n p o  m el 
Instituto de Estudios Asturianos). MARTINEZD~EZ, G.: La Hei-ndad nlivrur, en .AHDE.. XLlll 
(1973), 1-107. BANUS Y AGUIRKE, J. L.: LU H m d a d e s  de Guipuzma; odgmes, wturrlcza y 
mmpetenna, en .V Semana de Historia del Derecho Espláolm (Sui Sebastih 1973): MORALES BEIDA, 
A.: La HmMndnd de Inr M n h ,  Bucelonn 1974. ALVARU MORALES, A,: LAS H d s ,  
expreswn delwuwimimto m m n i t a M m  ErpM8, Valiadolid 1974. GO~LUMINGUEZ, C.: Con&- 
M n  ni estudio de Las H m n d a d c s  m el r e i d o  & Fmrnndo IV & Cm&, Vitoria 1974. BENITO 
RUANO, E.: Ln Hermandad en AstxMIdYrantc /m siglos X I V ~  x v m  relaaún mnelm<niimientosMikr 
vasmngado, en .Lab«edad vasca N& y urbana m el marm de la crisis dc los siglos XN y xvr, Bilbao 
1975, 223-231. RODRIGUU GOMALU, A,: F w t e s  pma el esmdio del w i m u n t o  hmnnndina, cn 
.Actas de l u  1 JornadasdeMetodologilrpliudadelnrcienciv hltt6rulr., t. II(CuitiapdeuXnp"teIa 
1975). 301-322. BANUS, J. L.: G r p m n :  D! k t-a a h H-ndnd, en .Ciclo de confcrencirr 
.Historia de Guipúzcoa. publ. por r Red h e d a d  Vascongrdz de los Amigos del País. San Sebastián 
1978.68-88. BALLE~RMSAN-]ME, P.: H m d a d e s  m h hma de Zontn y AImogw~a, comunica- 
ción presentada al Coloquio .La Ciudad his 'u d w t e  los siglos xrir d XN. (La Ubida-Scvillr, 
14-19sep. 1981). ALVARUDEMORALES, ~ . : ~ l ~ ~ i 6 > 1 &  ~ H ~ I ~ ~ ~ ~ O ~ U ~ ~ O S X I I I ~ X Y I .  
en idem. VILLEGASDW L. R.: Sobre h ~ ~ n  de h H u r n d a d d e  C U R e a l .  Sur im r m s  
(1491-1525). en idem. ~ ~ L E Z M I N G W E Z ,  C.: Elm<niimiento h-ndYloen&<i, en .ES&DS en 
memoria del profesor D. SdvadordeMon6n, 1, UNV. Gmplutense, Madrid 1982,435-456;Ahva m el 
tránsito de l s~gh  X I I I ~  x~v:sntcndmtes de h rrUU e-meduvnl ,  en .Congrex> de estudios hirt6ricos: 
la Formación de Alava*, Vi ioh  1984, 203-229. ORELU L: Los origmn de h H ~ M &  de 
Guipuzme, en .Cuadernos de L secciónde Histor ia-Geogr~~~ de It Sociedad de Estudios Vascos ".O3 
(San Sebastián 1984), 25-99, Por no iuccrmís-M krelsci6n de b amplia biblio lasobre un tema 
que, ademís, rebasa los esmctos territorios de G s t i W n  para desumllusc m $6" m owor reinos 
peninsul-. 

v 



antes de la de 1387P desde entonces poco más cabe añadir, por lo que =a grosso 
modo. valga lo ya reseñado. En otro trabajo hemos proseguido la difícil tarea de 
perfilar datos que contribuyan a presentarnos de modo documentado el marco en 
que se desenvolvió la Hermandad/Hermandades guipuzcoanas anteriores a la ya 
definitiva configuración de la misma en la creada en Guetaria en 1397; me refiero a 
un nuevo documento inédito sobre la misma, del año 1390 y donde asistimos no 
sólo a la confirmación de la persistencia de la Hermandad creada en 1387, sino a la 
demostración de que el grado de organización y estructura interna de la misma era 
ya considerable: escribano fiel de Juntas, Juntas Generales y Particulares periódi- 
cas, prestigio en la tierra que supone el que diversos pleitos entre concejos sean 
fallados arbitralmente por la Hermandad, etc. etc.' 

Con posterioridad al hallazgo del inédito y desconocido documento de 1390, y 
dentro la preparación para la imprenta del primer volumen de documentación 
medieval del archivo municipal de la villa de Segura (cuyo ámbito cronológico va de 
1290 al año 1400), encontramos el de 1379 y que nos da pie para este breve estudio. 
Lamentablemente la Historia guipuzcoana, hoy por hoy, debe ser hecha así: de 
forma disconrínua, a tenor de escasos ~hallazgosn o afortunados descubrimientos 
de documentación. La escasez de ésta +n lo que al periodo medieval se refiere- y 
la falta de organización (cuando no incuria) de sus archivos, facilita el que el hilo de 
la elaboración histórica se fabrique a =tirones,,, a saltos cualirarivos en vimd de la 
apoyatura documental empleada. Esto es, incluso, conveniente en lo que al aspecto 
innirucional refiere: creo que con el instrumental con que contamos, la História 

6. El rwero, a rmdes rasgorfue: 
1. d a  herman <r ad creada bajoAlfonsoXI(1312-50), tal y como afirmaba Enrique Il enumctru 

de 1375, y que fue doble: por un lado una que englobaría adeterminadas villas deGuipúzcoa; 
del otro, una Hemmdad entre concejos fronterizos con Navarra. 

11. En 1329 se renueva0 haceHcrmandadentrc las merindades navarnsdeErtellay MontUIasy los 
.hombres buenos. de Guipúzcoa; firmada por 5 años. 

111. El 6-11-1339 las villas deMotrico, Guetaria y SuiSebvtiin crean una hermandad integrada por 
todos sus vecinos y =las gentes mucui to  de nsva E bajeles e de otros nivios., con fines de 
estricta defensa por los daños ue les inferían rgentes de otras nacionern. 

1V. En 1350 se renueva, al arecer,%~emmndad de los Frontaleroi con Navarra, 
V. Un documento de D. Fedro 1 del 6-V-1362 esri dirigido n los .Alcalles de la Hermandnt de la 

dicha tierrade G u i ~ ú z c o ~ ~ ,  y que hace referencia luna Hermandad si no generalsigmcralizada 
en casi toda lamerindad. 

VI. El 12-111-1369 se crea una Hermandad de Frontderos con Navarra que también inreresa a 
determinados concejos alavera (fue renovada en 1407). 

VII. En 1370 se renuevan Ls treguas para prorrogar b Hermsndad de los Fronraleros con Nzvura. 
VIII.El 10-IX-1373 Enrique 11 encomendó a1 Merino de Guipúzcoa, Rui Día de Rojas, conocer de 

11. querella que cienos concejos .de las villas i de I t  Hermmdat de tierra de Guipúzcoa* tenían 
contra los bandos de Oñaz, de la que 11 villa de Azpcitia tenía contra h propia Hermandad y 
otros vuntor varios. 

en mi artículo: LA Hmnanhd de In riera & Guipúznia de 1387 
de 11 Real Sociedad Vascongadade los Amigos del PUS. (RSVAP), 

7. Dlez DESALAZAR, L. M.: LA Hemian&d& Guipuzma en 1393, en .Bol. de Ir RSVAP., año 
XL (1984). 3-34. 



institucional de Guipúzcoa -sobre todo en su Edad Media- es preferible hacerla 
mediante una serie de -aproximaciones~ que vayan sentando las bases de forma 
fidedigna y documentada, que realizar apresuradas visiones de conjunto (a que tan 
dados son algunos historiadores), donde las lagunas son cubiertas de forma gene- 
rosa por la imaginación o la osadía, y cuyas prematuras conclusiones hay que ir 
después desmantelando a medida que nuevos documentos van probando lo 
contrario. 

Dicho esto, paso a presentar el documento de 1379. 

1. Inmediatosprecedentes de lar ordemnzas de 1379 

Las Ordenanzas de 1379 se enmarcan dentro de una oolítica más amolia v . , 
anterior, impulsada por los reyes de Castilla y, en lo que a Guipúzcoa concierne, 
encaminada a terminar, controlar y dificultar las bandería en la merindad. Para el 
lector no guipuzcoano/vasco acaso la frase contiene elementos poco conocidos, que 
de forma sucinta serían los siguientes. La zona vascongada, más Cantabria y las 
Montañas de Burgos (Merindad de CasUUa-Vieja), vieron a buen número de sus 
gentes enfrentadas y divididas en luchas banderizas, de rivalidades familiares, 
económicas o de ovas índoles, que de forma convencional se presenta como el 
enfrentamiento de dos grandes *bandos. los de Oñaz u oñacinos, y los de Gamboa 
o gamboínos, que toman el nombre de la familia o solar que sirve y es reconocido 
como jefe del bando. Mal esnidiada? la lucha de bandos en esta zona tiene ancestra- 
les connotaciones de luchas entre linajes aunque se suele encontrar el origen de los 
primeros enfrentamientos a fines del s. XII o comienzos del s. XIII (y en la rivalidad 
entre dos solares alaveses: los Mendoza y 10s Guevara), pero el tiempo contribuyó a 
dificultar y mezclar protagonistas, intereses, alianzas, etc. de forma que si el 
proceso puede analizarse desde el punto de vista de lucha entre las familias más 
poderosas (lo que aquí se Uama ParienteslMayores), igualmente se pueden hacer 

S. Sin duda alguna los mejores intentos se deben *AROCENA, 1.: Los bnndniros v<~mr, en el .Bol. 
de Ir RSVAP., año XXV (1969), 275-312; OMNlory Gnmboinor. In&nnlcrtvdiodc&gwrre 
& bandos, P u n ~ l o n a  1959. P n o  fdta una obra que mudie pmfundmentc y a L visu de amplia 
documenución este difícil tema, dsmarclidow dc los datos que ofrece un autor/furnu en el mismo por 
cuanto fue un banderizo protagonista de imponuiter g n ~ s  en el s. XV: GARCIADESAW~R. Lope: LU 
B~nandanzar e Fpnvnar (edición A. R d n g u n  H e r m ,  Bilbio 1967.4vois.). 

Existen otros mtentos: G~NZALEZECHEGA~Y. C.: Los bandos mcd*v&s. nmés dc & litwnivra 
e eñoh en *La sociedad vascas rural y urbana md marca de b crisis de los siglos XN y xv. (Bilbao 
1%). 259-276, excesivamente te6rico y obrcracto. O el mbaio de LOPEZ-Rop, M.: Lrdar b~uxdmrm 
e n m  los Sahzdrrs y V e h m s  m kr Mmndndn de CnrnUn-Vieja., rn idan, p. 323-344 que sigue 
orácticamente a L o ~ e  García de S a l w  v olantea unas meras luchas entre dos linrm auc arnsvuon rn 
tus treguas a otro; muchos, pero bajó k i  punto de visu iptlmcntc s ttn i~fenfO excesimenfe 
esquemático y tradicional porque sigue al pie dc la letn al n u d o  ralwriego, si e sin examinar el 
comoiicado .tnterior. de los bandos (económico. m i d .  fruto del m.oz uiteriordc?minios mlarieaor 
y enfiteúticos que las poderosas fmiiias castellano-viejas heredaron en el s. XN, etc.). 

" 
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aproximaciones bajo la óptica de guerra de intereses económicos entre villasftierra 
llana, movimiento urbano/vida agrícola, intereses de las nacientes villas contra los 
de los Parientes Mayores, etc. Pem nunca estuvieron ausentes otros componentes: 
venganzas personales o familiares, concepto del honor o del valer (el banderizo 
Lope García de Salazar explica el nacimiento de los bandos por la lucha entre linajes 
para ver .quién valía más*), etc. 

Sea como fuere, el último cuarto del s. X ~ V  asistió a un recrudecimiento de la 
lucha de bandos, muy favorecido por la guerra civil castellana y la consiguiente 
ausencia de la autoridad superior del monarca (o sus oficiales) que impidiesen este 
tipo de realidades. Una vez terminada la guerracivilentre Pedro 1 y Enrique 11 (en la 
que la zona vascongada fue, por lo general, muy adicta al primero, pem en donde 
encontramos también poderosos aliados de Enrique - como  el caso de los 
Guevara-), recomenzó para Guipuzcoa (y territorios circunvecinos) un doble 
proceso : 

a): Por un lado se consideró prácticamente terminado el proceso de creación 
de nuevos villazgosP y esta trama urbana posibilitó, junto con la confluencia de 
otros factores, el desarrollo mercantil e industrial de la provincia: proliferación de 
molinos y ferrerías, desarrollo de la industria mecilúrgica manufacturera ( m a s  
blancas -enseguida también las de fuego-, clavazón y herraje, industria naval, 
etc.). Todo lo cual exigía, para ir bien, dos cosas: terminación de la deficiente 
estructura institucional de la propia tierra de Guipúzcoa, y paz social. 

b): Del otro, las principales familias nobles de Parientes Mayores que hasta el 
momento habían hecho siempre prevalecer sus intereses debido a su influjo social, 
riqueza patrimonial o por las amas, deben adecuuse al hecho de la preponderancia 
de los villugos y a las nuevas circunstancias; cuando no lo consigan, asistiremos a 
las luchas de bandos, en una estéril e ineficaz manera de resolver problemas. Su 
enfrentamiento a las villas y a la propia Hermandad (como movimiento aglutinador 
de  aquéllas) les va a resultar desfavorable -sobre todo a la larga-, pero a la vez les 
va a señalar la solución que canalice tanto sus deseos de prevalecer como el empleo 
de su indiscutible potencial =militar.. El camino será la colaboración con el rey: y 
bien sea mediante servicios militares personales (mediante el sistema de contratos de 
vasallaje por los cuales los nobles recibían determinadas rentas reales -4 situados 
sobre ellas, a cambio de servir al monarca con cieno número de -vasallosx --en el 
caso vasco casi siempre con .lanzas- o .ballesteros. mareante*), bien mediante 
un acercamiento a la Corte y sus cargos, el resultado final fue la concesión amplia, 

9. Aún a UXCM (a~aduaI1~23~ilLPuircrK>rn-míJclreñonodcOñat+)nuevos vilLrgos 
bajo Juan 1: P NicoY. de O r o  /yVII-,liEJ). S v n  Cruz de Cerona (15-IX-1383) y V i  de 
Urrefhua f-,X-1383). Rics en Iec anunor a mur m (y aunque no siempre lo recoja sí ia invatiga- 
cjón y10 bi Itognfia)! hay quemnsHimrcomo villv a Alcgrú, Vidiabona y Hernuii. Perodesde 1383 se 
cierra el proceso de vrllu w ,  d que dcberivnos &.di un pequnío r n j w  que se hui en el s. xv, mn 
Areria y O y m u n  (Vid. % l u o ~  SALAZAR, L. M.: Rdgimm mwrqpil m Criplrw, s. m-xvr, en 
.Cuadernos de Ir Sección de Derecho. de LSocitdad de Ertudiw Vucos, n.* 1,1984,75-129). 



generosa y multiplicada de los monarcas castellanos a jefes de solares importantes 
vascongados de oficios (Merinos, Prestameros, Alcaldes Mayores, Prebostes, etc.) 
o rentas (prebostazos, monasterios, derechos sobre ferrerías o aduanas, etc.) que 
contribuyeron a mantener el *status* económico preponderante de los Parientes 
Mayores. Todo ello, sin embargo, paralelo al hecho de que los enfrentamientos 
banderizos siguieran produciéndose, pero ya a menor escala. 

Pues bien, en este marco histórico se producirán las Ordenanzas de 1379 a las 
que, sin embargo, podemos anteponer dos claros precedentes: las Ordenanzas de 
1375 y las Peticiones de la Junta General de Mondragón de 1378. 

l .  t .  Ordenanzas de 1375 

La tierra de Guipúzcoa desde comienzos del s. XIV '"articipó en el movi- 
miento -general en el reino- de creación de Hermandades (en el s. xlir incluso 
tenemos conocimiento de la creación, desde 1296, de la Hermandad de las 
Marismas):" conocemos varias y participan de características como las de que no 
afectaron a toda la rnerindad, y de que existieron varias Hermandades coetáners y 
yuxtapuestas: 
- unas de primordiales y exclusivos fines comerciales o de aglutinación de 

intereses mercantiles, como es el caso de la Hermandad de las Marismas;" 
- hubo Hermandades que integraban únicamente a determinados concejos 

guipuzcoanos," y que serán el germen del que será después movimiento 
general de Hermandad de la tierra guipuzcoana; 

10. Ver lodichoen la nou n.-6 y AL~~ZMORALES,  A,: L U H m n m d d e ~  ... 49-67. 
11. Aglutinaba a los conceps de Suttaixicr, L d o ,  C w m ,  Vitotir, Bemim. Guewia, SY> 

Sebwtián y Fuentcmbía, y fue creada el 4-V-12%. 
12. MORALES BELDA, F.: LA H d  de I<u Muúmar. - Blrcelona, Edit. M, 1974. Es el 

úlumo esnidio, aun ue r immdammu m&. B 13. Ver nota n. 6 donde wciu I a c d a c n  1339 cnue Morneo, Cuma& y kn Seburili. Y h dc 
1387 integró alasvilllrdr F u e n i c n b ,  Rrntnú,SrnScbutián. Orio. Usiirbil. í a a u z ,  Zumsya. Deva. 
Motrico. Elgoibu, Plxcncin. El tu. Mondragógón. hrco~ru, Cnrona. G u d r  y ViUaínnca. 

En un trabajo mrmor (cfr. 8U uESALAZAR, L. M.: LHmMndrrddr Gu¡pj2mn, m L3W .., 
I 1 )  i aíimlmor que la documcntxión no p c m t u  a i a u r  Ir exrstrnciade una rerendida ~ ~ ~ u i a S ;  
11 l!ema Llana de Cuipwcoa (dirunu de !S que formaban I t r  v i lk  y/a J a I d L s  mayores). por lu 
razones que cntoncn rxpo~amos.  Rccimrcmmre (crl. ORELI.A. J .  L: Loi origrnrr de&Iimnvrdndh 
Griolzmo ... . D. 59-61) re ha vuelto r d i  b nisirncii de trlcr Hcm.ndadc. de Ti- I.lmr Pues 

~ ~ ~~ ~~~... ~ ~ ... ~~ -. . --. 
bici, repasando los &&entos parasusca~ ral aiinnacibn, dcbrmos nuevmrnte r d i m a m o s m  el 
primer aserto: h r u ó n  a m b a  m ueel citado autor apoya ni hipótaisde a b a p  cn citas dmmenc& 
que referencia a la Hermandad la t iemt  (o de d a  h &m) de G u i p ú m .  De -te conteno, sin 
e m b u  o. no puede extraerse rmcjmte conclusión, p ~ r  lo siguimu: a h v u u  de la dwmenución, y 
ante efcontenido jurídico-público que yuéh tiene cuando hace rcfercncia a la a rnión .ti- de 
Guipúzcrn~, no cabe m ninguno de los -E confundu au .tiem. con h Ti- LL. La aprs ión  
'tierra de Guipúzcoa*, unco si va así como si m el c o n t e  del diploma se deja de conrignuCpul ?o 
repetirse) el segundo nombre de'& úd-enrt huprrsión .tima.. hace muy c i m a t e  r ercncin 
a una cxprai0n técnica dmmc!ievll a perfectunmtt en numerososmanurlcs de Hirmria del 
Derecho y/o de las Instiniciona (cfr?k& GALLO, A.: M n n d  de H h M  de[ Lkredo crp«ñol, 
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- y por fin encontramos una serie de Hermandades (o una Hermandad reno- 
vada o prorrogada) en las que participan poblaciones fronterizas de Guipúz- 
coa y Navarra; a estas Hermandades las podríamos denominar la de 40s 
frontaleros con  navarra^." 

Ello muestra que el fenómeno hermandino fue considerado como útil y eficaz en 
Guipúzcoa, que ya no abandonará la renovación o creación de nuevos intentos 
hermandinos; por el contrario desde 1375 y prácticamente hasta el reinado de los 
Reyes Católicos, la provincia (con tal denominación se la conoce ya de forma usual 
desde el reinado de Juan 1) incidirá en la reestmcturación de la Hermandad con la 
creación de una imponante serie de Cuadernosde Ordenanzas. Después, cuando el 
proceso normativo original quede cerrado, en el s. XVI asistiremos a otro proceso, a 
saber: el intento de dar forma y sistemática a la varia y desordenada proliferación de 
normas y ordenanzas de Hermandad existentes. El camino que se siguió en este 
punto fue el de la Recopilación: y aunque los intentos del bachiller Zaldibia," pri- 
mero; O de Luis Cmzat y Cristóbal de Zandategui, después '' no ob~v ie ron  la 
sanción de las Juntas Generales y debemos esperar hasta la Recopilación oficial de 
Aramburu de 1696," lo que es claro es que el proceso de nuevas Ordenanzas 

Madrid 1977, p. 577-5851, Y así h .tema. de Guipiizo? aparece en nuestros diplomas hasu práctica- 
mente al s. xv denomin5ndosc .cierra de Guipúzcoa., n bien ya dede  el s. uv a l m u  a veces con el 
calificztivo de M e ~ d a d  y, desde que unga corregidora, Concgimiento (ésw úI1imo cn escasos 
diplomas), pu. ir adquiriendo. poco a PO, comenzando sobre todo desde el remado de Juan 1 
(1379-90) el nombre de .provincia., que tnunfaplmunentc desdeelde Enrique IV(1454-1474). Esw a 
comprobable en numerosos donunentos. y ;unir la expresión .tierra. de éstas (sobre todos los del s. 
xiv, que son los deducidos por quienes sustmtan b opinión que aquí conrradecimos) se refierea lo que, 
muchas veces de forma convenc~ond (la ex resion TKIT~ Llana es mis clara, abundante y precisa en el 

d P Condado de Vizca a), la documentación I una lugares, colaciones, universidades o anteiglesias (ésur 
últimas en la zona el Vallcde LénU, robretdo).  Sl"dncumen&ón rnismodern~(pucrn ya común 
en el s. xvr) la que ernpiee la expresión rtirm. -do, d c n m  del imbiro municipal. re reaiicen 
referencias a los lugares avecindados a Las villasídcddh, y, por cxtenribn. denominando .tierra. atodo 
. - , - - -. .- . . . .. - . . - . - - . 

14. Rrrpcundo asi la propjr dcri nación que de rUr hace In ropiad<xumcnrxi6n. 
15. El bachillci)uan ~ u t i ~ ~ .  dc%ddibii. mucnocn 1575.Rizo una Rccopilaci6n h lk<>idcnm- 

za) dc Guipúzcoa quc no ha llcgado a nosotros. comkionado ni 1551 p o r  la provincia para ello (61 
mismo. en una ruu suvs. habL dc C m o h i ó n :  .El bbm dc los orcbiUcior v ordenancas aur mr Va. .~~~ ~. ~~ ~ 

,.. ~~ ~- -~ -. ~~- 

~ s .  re me mandó en ii]unu dhu vilia que copilbe.) (M~RTINU DE ZA'LD~BIA, J . :  ~;mil & & m~ 
canribrica y guipuzmma, ediciónde Fausw Amena, SanSebastiUi 1945. p. X-XI). 

16. Su Reco ilación, que NVO presente t h d c  Zridibú, fue presaud. y aprobada en LJ. Generai 
de Villrfranca defll-V-I583, aunque no conreguvin h rulción reai y. r lo mismo. la imprenta. Su 
contenido vede seguirse en: I~s~um,  S.: Rcm i lMón & kyrr y o r f m z a  de b M. N. y M. L. 
provinah A Guipúzcrht, d i c .  de J. 1. Tetieche*, &Sebastih 1983. Y un anüisisdcl entornaen que se 
dieron en ORELLA, J. L.: El Derecho tenitonal guipuzmano ~egún hs 01denanza & 1183, en 
xcuadernos de la Sección de Derecho. de la Sociedad de Esnidios Vascos. n.' l (San Sebstián 1984), 
32-53. ~- ~~ 

17. D. Migucldc Arunbuni rcc~b~6clcncarprrcop1Iadord~IaJ GcncrddcGucimadc 1685, con 
la instrucción& tencr prcscnir la Rnopilarióndc 1583 y luOrdcnmzas poricriorcr c o n f t n d a s  por lbs 
monarcas pira quc. rcfogwio roda en un cuaderno. func roiido por .Iryc< rnuniciprler de Ir provincia. 
Puro manos a la obra y rn h J .  Gcncrd dc Villafranca de 1690 hizo prcrcntrrion de I i  labor quc bajo cl 
~itulo  de .Nuera Rccopilxión de los fucmn. privilegios, leycs. urdcnanras. bucno, uso, y ~oinimbrcr 



quedaba casi cerrado. Sin embargo a la Recopilación (que convencionalmente se les 
suele llamar Fueros) oficial se irán aún adicionando normas, sobre todo disposicio- 
nes favorables de la reina doña Juana o de los Austrias; pero ya no se renovaron los 
viejos Cuadernos de Ordenanzas de Hermandad con otros nuevos. 

Retomando el hilo anterior, las Ordenanzas de 1375 tienen como precedente 
inmediato las Cortes reunidas en Medina del Campo en abril de 1370 y en las que los 
procuradores solicitaron al rey D. Enrique 11 que ordenase la creación de herman- 
dades para paliar la continuamente alterada paz social en el reino donde proliferaban 
los malhechores y donde las fuerzas, robos y otra serie de delitos estaban a la orden 
del día.'" 

Aceptada la petición por el monarca, la puesta en práctica de la misma en 
Guipúzcoa se demorará algo, pero ya en el año de 1375 se creó nueva Hermandad 
entre villas y concejos guipuzcoanos. 

En efecto, en 1375 Enrique 11 envió a la merindad de Guipúzcoa a su Alcalde de 
Corte, D. García Pérez de Camarg~, '~  con expresas instrucciones de rehacer en 
ellas las Hermandades que se hicieran en tiempos de D. Alfonso XI,'O tanto la que 
integraría a las villas y lugares de Guipúzcoa, como la de los frontaieros con 
Navarra. 

de L provinciade Guipúrcoa. mereció hiprobación de In Junta. Inmcdiaummreésu inició los,@tes 
u a  recibir lasanción red y el miso parasu publiución t im resióq conseguido r R Promsróndel 

R~v-1696 .d. GOROSABEL, r: N ~ M ~  de kr rnmurVJks -%as; 1899/lwii, 6 
vol+. reedit. Bilbw 1972.' t. 111. 65-IWI. . ~~~. ~ ~~~,~ 

18. ....m otrossi nos piduron que ud-os c ddfcndiésernor los nuestros r e p o s  de h c q u  c 
de robos e dc otros mdcr c ~ o r  ara quc hcrcn defendidos cn jurriqia r rommodcuicn. 
Ei que mandircmor en todls Lr comuczr dr&r nucrtmr r nos que EC fizi~scn Hmnmdades, en 
manera porque cada la comarca h n c  y d d a  de robos c 2 fucr~as c de mdn e 10s caminos sc 
indudicrcn reyror. (Rcal Academia dc la Historia: Conrr & br nntaguor remor & Lcdn y CnrriUn. 
Madrid 1863, t. 11, p. 185). 

19. García Pérez de Camargo era burgalés, de nombre Juan, uc años después encontraremos 
repetidamente en la ciudad de Burgo* f d M o  un pleito del cabillo cacrvddicio m 1386 (Archivo 
Catedral, V. 36, fol. 15); el 12-IV-1392 otro documento pone como su lugartenimte de Alcaide a D. 
Manin Fernández (ídem, V. 48, fol. 320). Fue Alcalde Mayor de Corte y Audimcia h v u e l  año 14W en 
que le sustituyó Gómez Ruiz de Toro; actuó como procurador por Burgo. en las Cortes de Madrid de 
1391 MmE,  E.: Los &S & Caer mrebro-koneur. 1390-1407, =en .Actas de !as l jonudu de 
mct 'A ología aplicda de Las cienciv hisrókasx, Sannago de Composteh 1975,11,286-287). Y aunque 
un documento de 1378 le cincomo .Corregidor> anterior mGuipúzcoi(va n0rzn.~22),amuchornás 
clarala noticia ue lc presenta como MeMoh4ayordeLmismz. En todocaso iquime inccrcsviareszlur 
que determina& autor Ic muestra como .Alcaides de Guipiizcoa (esdecir, Al& Mayor por .l ~ ) , m  
1375 (mientras que el Merino Mayor seda Rui Diazde Rojas), y desarrollando en 1376 y 1377 los o iclos 
de Alcalde Merino Mayor (vid. ORELU J. L:R¿gU>vn mrninpi~lm Gu+lzm n los rrglorx~IIy xlv, 
en .~urralJe= n.*2,1979, p. 177);riendovique Irdocumentación nopmni tcd  &ación, y -do 
lo cita como .alcaldedel no es nunca referido a Guipúrcoa sino a su oficio de .Alcalde de Corte y 
Audiencia. del rey (cargos que, obviamente, noconneneconíundir). 

20. Me rcftero a Hemundades a u e a í w e n  sólo a una zona0 inter~sconcreros, conmdríascr  
el guipuzcoano; purquelas ~ermand~desGenenlnde los conccjosdcl reino. r Iiviru&lrn&adocuir 
revolucionuio quc tomaron. fueron prictaamentr abolidas por Alfonso XI cn Izr Cones dcValladolid 
de 1325 y Madrid 1329 (Ai \AKZ MORALÍS. A.: Liií H m n n d d c r  ... p. 65-66). 



García Pérez de Camargo (que, acaso como premio a la labor que realizará, será 
nombrado Merino Mayor de Guipúzcoa, y como tal consta ya en un documento del 
18-IV-1376)," o Corregidor como hace otro documento del 28-IV-1378,'"eunió 
Junta General en Tolosa con los procuradores de las villas guipuzcoanas, en un 
momento que no consta, dentro del año 1375. De la acmación de Camargo no nos 
consta, quizás por haberse perdido, el documento fehaciente de la creación, rees- 
rmcmración o renovación de la Hermandad o Hermandades que el acuerdo de las 
Cortes de  1370 establecía y que nos hubiese sido de vital importancia para concretar 
puntos obscuros de los comienzos de aquélla institución. Únicamente sabemos que 
la Hermandad así creada disponía de un Cuaderno en donde probablemente consta- 
ría el acta de su creación y las Ordenanzas acordadas en 1375 (.que a nos plare que 
las dichas cosas sean puestas en el Quaderno de la dicha Nermanaút-, decía literal- 
mente el monarca). 

Para el mes de diciembre de 1375, Enrique 11 recibió en su retiro invernal 
sevillano, una copia de una breve serie de Ordenanzas acordadas entre García de 
Camargo y los procuradores de la Hermandad guipuzcoana, con el expreso deseo 
manifestado por éstos de  que las confirmase. La breve normativa venia a acordar lo 
siguiente. 
- Establecimiento de 7 Alcaldes de Hermandad para toda la merindad de 

Guipúzcoa, nombrados por los procuradores de la misma en Junta General y 
removidos de su cargo por ellos en casos de mal ejercicio del cargo. 
- Dichas Alcaldías (3 de las cuales serían los que portaban la vara de las 

Alcaldías Mayores de Aiztondo, Arería y Seyaz) serían ejercidas por personas 
arraigadas, abonadas y no atreguados o de bandos. 
- Su jurisdicción se ejercía sobre los asuntos de Hermandad y transgresiones o 

ataques a sus miembros, conociendo de los casos con jurisdicción común en toda 
Guipúzcoa y desarrollando los contenciosos contra malhechores de forma sumaria. 
D e  su sentencia, precedida de un proceso que recogía la obligación de probanzas e 
informaciones previas, no cabría apelación alguna, y se pronunciaba bien por 
unanimidad de los 7 Alcaldes (o de los asistentes al tríbunal), o por mayoría. 
- Por fin se prohibió a hidalgos u otras personas (-andariegos-) que exigiesen a 

21. En uc el monarca le notifica h sentencia de los Oidom en un pleito entre Villuiuevi de 
Oyarzun (= leentería) y ~ y m u n ,  sobre I. pretensión de I t  segundade ser concep sobre si. y en donde 
se diri e a .Gu$ía Pércs de Cunugo, n u a m  Alclldc m I t  nuavt corre n nuermi Mermo Mayor m 
tierra fíe Guipúimas (A. M. RenteríaB/111). 

Sin embargo en un documento fechado don SwiUa el 28-IV-1378 en que Enri ue 11 ordenaba a Rui 
D í u  de Ro* su .Adelu>tado en rima de Gui úzcor. m i p l u u  S Juan Oniz Zvluz ante si ara 
declaru sobre a quién penenecia el solu de A~L v monasterio de S. Salvador de Urúrbil. rc &e: 
. n o r  trajo una +squ~ia zmadacrelladacfim~dadc~uciaP~rn. nuercro Akaldr en I~nucsrnConc 
y Corrt idor ue he por nos cn b dicha ticm de Guipúzcot. (LIZASO. D.:  NobJinw & l o ~ p h o r ,  
cnw ro&wr y %u,~I  nobki & La M. N y M. L. prm>ui& & Gw~pYim. SU< Sebzrxli 1896-1901.1. t 
1.104). 

22. Ver n o u  uirenor 



mercaderes y caminantes parte de sus bienes a cambio de asegurarles el camino, so 
pena de que, en caso contrario, caerían en las penas destinadas por las leyes para los 
wobadoresr. 

Enrique 11 confirmó estas Ordenanzas, aunque añadiendo de su parte algunos 
cambios, a saber: 
- Los Alcaldes de Hermandad serían anuales. 
- cuando algún Alcalde muriese o fuere cambiado por la Hermandad, se haría 

saber al rey para que les confirmase en el oficio. 
- si algún Alcalde realizaba actuaciones tendentes a que le retirasen la con- 

fianza y el oficio, la Hermandad lo haría igualmente saber al rey para que éste 
le confirmase en el cargo. 

- por fin, el propio monarca establecía que estas Ordenanzas confirmadas por 
él fuesen puestas en el Cuaderno que la Hermandad tenía (y que, al parecer, 
recogía sus principales ordenanzas, estatutos, privilegios y, probablemente, 
actas de sus actuaciones)." 

1.2.) Peticiones de [a Junta Generalde Mondragón de 1378 

El 29-IV-1378 tiene lugar en Mondragón una Junta General de la Hermandad, a 
la que acuden: 
- Ruy Díaz de Rojas como Merino Mayor de Guipúzcoa " 
- Procuradores de las villas y lugares de la merindad - Juan Ordóñez de Bañuelos, Alcalde Mayor por el rey - Los escuderos oñacinos Miguel López de Lazcano, su hermano Guillermo 

López, Beltrán fbáñez de Loyola, Pero Núña de Enériz y Juan Pérez de 
Amézqueta - por el bando de Gamboa, Juan López de Baida 

- los escribanos públicos Juan Fernández de Cogollos y Lope Ibáña de 
Bamndia 

La Junta se había reunido a llamamiento del citado Merino Mayor. Y en ella los 
procuradores de la Hermandad pidieron al Merino lo siguiente: 

23. A.P.G. (ArchivoPmvinciddeGuipúzcol), Ill lUy 13. Encontimac~óndeU. luan l(Hurgos 
10-IX-1379 a su vez en un traslado del s. xvl que recoge buena pyre de todts lu; Ordenuizas de Ia 

e Gupúzcoa (ésta a los fol. 1 no.-4 no. de1 upedirntc 7; y fol. 69 vro.-72 P del HermandaJc? ' 

expediente 13) = p a s a  a h Rocopilzción de Ordenanzs dc la provincia (tinilo X, cap. 1; y título XIll . . 
C ~ ~ Í N ~ O S  1 y VI). ' 

24. Rui Díaz fdeccri pofor mera después cuando con I t s  fu- del Infante D. luan de Castilh 
invadió N a w r a .  Así nurz su muere 18 Crónica de Enrique 11: =E en el tiempo d'esta guernfoemum 
en pelea ue ovo con algunos Gascones quetenian Ia medel rqdeNavarra. un c ~ ~ c r o v a s a l l o d e l  rey 
de Castil ? a que decían ~ u i  ü í í d e  ~ ~ i a s ,  ~ ~ l ~ c a d ~  mayor de ~ ~ i ~ ú ~ ~ ~ ~ ,  (Vid. en B.A.E., t. 
LXVIII, p. 34;capiruloVdel año .tncenor -1378-de In .Crónica.). 
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- les guardase los privilegios, franquezas, libertades, buenos usos y costum- 
bres que les habían dado los reyes anteriores l5 
- juzgase a quienes habían transgredido la ley (*pase por justicia en aquéllos 

que la han meresgido.) 
- impidiese las acmaciones de eesmderos handariegos. que exigían bienes a los 

caminantes en despoblados y caminos, condenindoles en pena de "robadores. o 
 quebrantador res de caminos. 26 

- que obligase a los Parientes Mayores que acogían a estos escuderos después 
de cometidas sus infracciones, a indemnizar o satisfacer (sfazer emienda.) a los 
perjudicados por aquéllos y pagar la pena en que fueran tales escuderos castigados 
(-.de separara (a penna que el tal ma~echomeres+re~) 
- que para evitar los muchos agravios que escuderos, .andariegos. y maibe- 

chores en general les causaban y de quienes no se podía conseguir reparación porque 
eran protegidos y mzantenidos. por los caudillos de los bandos de Oñaz y Gamboa, 
se exigiese a éstos una relación de los escuderos u hombres de su tregua (-aquellos 
que se atreben a mantener e por suyos en sobos.), de cuyos delitos responderían 
( q u e  sean tenidos de fazer emienda de los malefyior que fuierens). Para seguridad 
de lo cual solicitaron también al Merino que exigiese de tales caudillos la presenta- 
ción de fiadores 
- que los Merinos (menores) subalternos del Merino Mayor, no tomasen 

ganados u otros bienes de las personas contra la voluntad de sus dueños; y que, 
además, los tales fuesen escogidos no entre personas de alguno de los bandos, sino 
entre imparciales ( q u e  sea de vuestro pan., exigían los procuradores) 
- que habiendo sido costumbre con los Merinos Mayores anteriores el hecho 

de que cuando iban por los lugares de la Merindad juzgando e impartiendo justicia, 
se acompañaban tanto del Alcalde Mayor que el rey tenía en Guipúzcoa como de los 
3 alcaldes que el mismo tenía en las 3 alcaldías mayores (se refiere a las de Aiztondo, 
Arería y Sayaz), se respetase dicha costumbre en lo sucesivo 

Peticiones que se dirigían a Ruy Díaz por parte de los procuradores pero .de 
parte del dicho sennor rep, manifestando que si por no aceptarlas sobrevenía algún 
mal, lo denunciarían ante el propio monaria. 

- 

Aceptadas por Ruy Díaz las mismas, así lo hizo saber a los caudillos oñacinos y 
gamboínos, aliípresentes, por ser los principales afectados. Lacontestaciónde éstos 
fue que antes de dar los fiadores solicitados y Iarelación por escrito de sus escuderos 
y atreguados, deberían consultarlo con los demás Parientes Mayores de sus respec- 

25. Lo que atirma y confirma la creencia de que &IÚ un .Cuadernor de Hermandad que m+ 
estos privilegios reales que h misma recibía (al igual que docurnentor internos de la inrrimcion, a-, 
reuniones. ctc.) 

~~~ ~- 

26 ~ s i u d m r  que. según dlcc el documento. nu> nunccnidor p r  los caudillos Jc los bandos dc 
O f i i z  y Gamboa. Esta currurnbrc de exigir lonurmcntc un dcicmiindo monranic dc birncr para 
.ircgurir. a los rm,nrnrer. dcbtú ser tan gnvc romo crnplcada. ya quc Ir rciccrui la, Ordcnmza dc 
tlrrmandad Jc 1387. y 1453. p a m d ~ n f u m i u e l i a ~  Xdrliii. XXIXdcIaReropila~i~ndc<;u~p~zrui. 



tivos bandos, para que h respuesta fueseunánime. Peiicón aceptiida por Ruy Díaz, 
en el sentido de asignarles un plazo de 15 días para llevarlo a debida ejecución so 
pena, en caso contrario, de 20.000 maravedis." 

11. Ordenanza de Hermandad de 1379. 

Fruto de los acuerdos/peticiones de abril de 1378 en Mondragón, y probable- 
mente mediando alguna otra Junta General en el aínterim-, en la Juntade Herman- 
dad reunida en San Sebastián en febrero (según ciertas fuentes el día 28) de 1379 
redactará por escrito una normativa, que es el punto central de e s a  líneas. Veá- 
moslo por partes. 

11. l.) El donrmento. 

Está inserto en un traslado sacado en Segun el 12 de agosto de 1395 por el 
escribano público D. Lope Ibáiiez de B-dia, que a su vez lo recogía inseno en 
un privilegio de confirmación de Enrique 11, éste dentro de otro de Juan 1 y a su vez 
éste en otro de D. Enrique 111, cuyos exatocolos faltan y, por ello, sus respeaivas 
dataciones. Y todo ello, a su vez aparece recogido en un traslado de 6 folios de papel 
(el primero en muy mal estado), fechado en Segura el 12-junio-1433 (en el Hospital 
de S. Juan) por autoridad de su alcalde ordinario D. Lope Ibáiiez de A m b u m  y 
por mano del escribano D. Iñigo Ibánez devitoria. 

El contexto histórico que dió lugar en 1433 a registrar este traslado fue un 
requerimiento presentado al alcaide de la vilh de Segun por D. Juan de jZurni- 
rraga?, carnicero, mayoral de la Cofradía de San Andrés de Emstiofaza, en nombre 
suyo y de los demás Cofrades, por el cual exigía a dicho alcalde que, respetando el 
contenido de los documentos presentados en traslado, impidiese a los vecinos de la 
villa participar en treguas y bandos y expulsase a los que en tal situación estuvieran, 
a la vista de que algunos particulares proclamaban su adscripción a treguas y 
bandos. 

La parcial conservación del documento impide que conozcamos su exacta 
datación, tanto de las Ordenanzas como de sus confinciones. Pero disponemos 
de seguros indicios, unos del texto, otros de la bibliografía. 
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a) Del texto, 
El protocolo de la confirmación de Enrique 111 afirma que la Junta General 

donde se redactaron, se reunió en la villa de San Sebastián *en el mes de febrero que 
agora pasó de la hera d'esra ~ar ta .3~ 

b) Bibliografía. 
Son varias las citas bibliográficas que hacen referencia a estas Ordenanzas. Pero 

todas ellas no hacen sino repetir una breve regesta que de las mismas 29 realizó a 
comienzos del s.xix la Real Academia de la Historia; ' O  de las mismas se han hecho 
eco, entre otros, N. de Soraluce," C. Echegaray ", S. Múgica," E. Zudaire," J. 
Elóseg~i,'~ J.L. Orella Jh y yo mismo, repitiendo lo anterior." 

Por tanto centraremos la atención sobre la fuente de referencia (la Real Acade- 
mia de la Historia) más antigua, y queofrece los principales datos que losdemás han 
repetido: 
- la Junta General se reunió en San Sebastián 
- fue presidida por el Merino Mayor D. Pedro Lopez de Ayala 
- la reunión tuvo lugar el último día de febrero 
A falta del escatocolo de las Ordenanzas, estamos obligados a considerar las 

noticias de la Real Academia de la Historia como ciertas. Además, la fecha ofrecida 
por ella es perfectamente posible. 

28. Fol. 2. Pde l  donimento 
29 Lo dicho por Ir R A H Iitrnlmrntc es lo rtpicncc .Que ninyin \wino ni moraJot de Iii 

dichas villas c lugarrr de Ii d ~ h a  ticrradc Gu~puzcoa, nmdc algunadcrl'a. non cnrrr cn rregu.7 aiguii ls  
dc los bandos de O ñ u  n de L m b o r .  nindcorror oualerautrr ncudcror dc Ldichr ilcrra. eri lo IiLlcrc. 
aue  eche en Den. al nuestro ~ e r i n i  seiscinitos n;wavedis ... O u c  ri los bandos de O& e Gmbot ; 
Otro; algunos ;scuderos de la dicha tierraovieren asondas ente ;i o con ocror, ningunos nin 1 nos de 
los dichos bandos que morucn en Lr dicha villas e legues de In dicha tierra non rcrn osadon g i r  2 las 
dichas asonadas nin a dmmr de ellas con sus cu-s, nin orrori de les dar n los dichas cxudcros, nin 
prestar armas, nin o t n  Cjvdz nin favor.. 

30. R.A.H.: Ducionario histoncogeogrifm del P d  Vasco, Madrid 1002 (reedic. facsímil, Bilbao 
1968), 1,337-348. 

31. SORALUCE. N. de: Historia de L1 MNy M. L. p r w i n M  de Guipúzcoa, preced& do la Gula 
desmptiwa y plano de la misma, Madrid 1864,195-1%. 

32. ,ECHEGARAY, C.: LlSproYUlMs wdsmng&1 nfincr de la E&d Mcdin. San Sebartián 1895, p. 
150 (copia i~tenlmente el texto dc la RAH). 

33. M*GICA, S.: *Libros Regisnos dcJwl~zr . ,  a R.I.E.V. (1934), 254, citando quc lo toma de la 
R A H  y su ctodo =Diccionario. (en erro ha sido d autor más honrado). 

34. ZUOAIRE, E.: Los Reyes Católimr wbnotn la mnrordin de Azmitin, en "Bol. R.A.H.., T. 
CLXIX, Cuad. 11 (1972), 366. 

35. ELOSEGUI, J.: /untar Gener#/es y Panialaw, de CY;~~ZCLYI. en el .Bol. de la RSVAP., año 
XXXIX (1978), 538. 

36. ORELLA, J. L.: Régimen muninpnl ... (ya citada). 185. 
37. DIEZ DE SALAZAR, L. M.: La f f m d a d  d r  la r k . . .  (ya citada), p. 118, nora 27 bis 

(siguiendo a Zudaire). 



11.1.2) Las conftrrrmciones reales. 

Aunque la bibliografía únicamente nos presenta como confirmante de esta 
normativa hermandina al rey D. Juan 1, y de forma tal que parece indicar que fue su 
primer (si no último) confirmante, el documento original presenta datos diferentes. 

En efecto, el traslado en que las Ordenanzas de 1379están recogidas, conservael 
protocolo de 3 confirmaciones reales, presentando esta trilogía de monarcas en 
relación directa de filiación y bajo los nombres de Enrique, Juan y Enrique. Pero el 
enigma no llega a tal, por cuanto la posibilidad de que aquéllos monarcas fuesen 
Enrique 111-Juan 11-Enrique IV queda inmediatamente descartada por cuanto tales 
confirmaciones son trasladadas en 1433 lo que impide que una de ellas pudiera 
corresponder al reinado del Impotente. 

Por lo tanto el primer monarca confirmante y que sancionó con su autoridad las 
Ordenanzas, fue D. Enrique 11; no nos consta su fecha pero hubo necesariamente 
que ser entre marzo y el 29 de mayo - e n  que falleció- de 1379. El siguiente 
confirmante fue D. Juan 1, quien expidió la pertinente carta o privilegio de confir- 
mación desde Burgos, el 18-K-1379 según la referencia de la Real Academia de la 
Historia; fecha ésta en que, igualmente, el mismo monarca sobrecaneó la confirma- 
ción que hicierasu padre (Sevilla20-XII-1375)de las Ordenanzas deHermandadde 
1375 q u e ,  a su;ista, quedaron en vigor, considerándose a las de 1379como una 
adición más al Cuaderno de Hermandad de que disponía Guipúzcol-. Por fin, el 
último rey confirmante fueD. EnriqueIII, en fecha anteriora 1395 (en que aquéllas 
y las confirmaciones reales de las mismas fueron trasladadas públicamente en 
Segura): -probablemente la confirmación se hizo en las Cortes que se reunieron en 
diciembre de 1393 y que tantos centenares de documentos confirmaron en todo el 
reino-. 

11.2.) Las Ordenanzas. 

Carecen de numeración correlativa que convencionaimente supliremos, subdi- 
vidiéndolas en 7 ordenanzas (respetando casi literalmente el orden correlativo -pero 
sin numerar- que el original constau), de las cuales la Ordenanza 1 podríamos 
subdividirla en dos apartados. 

- Ordenanza 1: 1.a: Que ningún vecino/moradorde las villas/lugares de 
Guipúzcoa envase en treguas o bandos de Oiiaz, Gam- 
boa u otros, so pena de 600 mrs., destierro de la villa y 
quedar a merced del rey. 
1.b: Quienes viviendo en villas/lugares es~viesen en 
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bandos o treguas, tendrían 30 días pan salirse de ellos 
(plazo a contar desde la publicación/pregón de estas 
Ordenanzas) 

- Ordenanza 11: Si algún atreguado se instalase mediante avecindamiento 
en alguna villaflugar debería salir del bando/tregua antes 
de 30 días después de su avecindamiento. 

- Ordenanza III: Avecindado (o morador) de una villa o lugar un banderizo 
o atreguado, el alcalde de la población le mostraría estas 
Ordenanzas para que, a su vista, se saliese de los bandos y 
treguas antes de 30 días; en caso contrario, se les expulsa- 
ría de la población (se establecía una pena de 600 mrs. para 
los incumplidores incluído en éstos el Alcalde que no 
observara esta ordenanza) 

- Ordenanza IV: Cuando un vecino o morador de villa o lugar se recelase o 
temiese algún mal de algún escudero de Guipúzcoa, al 
Merino de ésta le pondría bajo el seguro real (con las 
penas que para los quebrantadores de seguro real dispo- 
nían las leyes de Castilla). 

- Ordenanza V: Cuando un hidalgo u otro hombre de la merindad qui- 
siera demandar por justicia a algún vecino de villa o 
lugar, seguiría su demanda según fuero o derecho, pero 
no mediante desafío (si desafiaba, el desafío hecho se 
invalidaba y el Merino de Guipúzcoa ponía al desafiado 
bajo el seguro real.). 

- Ordenanza VI: Si algún atreguado o banderizo vecino o morador en vilk 
o lugar tenía noticia de asonados o  alboroto^ de su 
bando, no acudiría a las mismas por sí, por otros o 
prestando otro tipo de ayuda, so pena de 1000 mrs. (que 
se reducían a 600 si su participación en asonadas no era 
directa, sino a través de la prestación de armas o ayuda en 
general.) 

- Ordenanza VII: Las contiendas o diferencias entre vecinos de villas y 
lugares las resolverían entre sí ellos mismos, prohibién- 
dose a las panes que las solventasen con ayuda de armas, 
hombres o escuderos de fuera de la población. 

La normativa, breve, sencilla y no demasiado precisa, atendía a la puesta en 
práctica de una de las peticiones presentadas por los procuradores a Ruy Díaz de 
Rojas en 1378 en Mondragón. Y todas ellas atienden a la finalidad de intentar 
desgajar, alejar y separar a las villas y lugares (miembros y componentes de la 
Hermandad) de las contiendas banderizas, a la vista de que buena pane de los 
pobladores (estamos aún en un momento ~poblaciond-. de las villas -a veces, 



incluso,originarioo fundacional)seguíanadscritos a bandos y treguas, bien por sus 
lazos de linaje- parentesco o sangre, bien por intereses económicos o de vincula- 
ción personal? 

Resulta curioso, cuando menos, la total falta de referencia a la exigencia hecha a 
los jefes de Oñaz y Gamboa en 1378 de que entregasen una lista de sus escuderos y 
paniaguados al MerinolHermandad para responsabilizarse patrimonialmente de 
sus delitos, y otorgasen, igualmente, fiadores. Es obvio que, sin duda alguna, tal 
lista nos sería de muchísima más utilidad para comprender la historiadel momento, 
que esta escasa normativa de 1379; de ella podríamos hacer un acercamiento al 
potencial de cada linaje o solar, grado de inserción o participación social y de la 
tierra llana (o de las villas) en los bandos, entramado familiar, social o de otra índole 
que unía a los de una misma tregua, etc. etc. 

11.3.) La Junta General redactora de las Ordenanzas. 

Escasas son las referencias que el documento nos ofrece de la Junta General en 
que se acordó, hecho que nos impide conocer novedades o aspectos no conocidos 
(que son hoy día tantos) de la forma de reunión, miembros o procuradores junteros, 
extracción social de los mismos, forma de su elección, modalidades de toma de 
decisiones mediante votaciones (jpor fogueras o en un principio era por votos?), 
otros personaies participantes (¿había escribano fiel de la Junta - q u e  vemos ya en 
1390--? ¿existía presidente, asesores letrados, alguacil/$ero, etc. etc. ?), a&bu- 
ciones de la Junta, modalidad de sus celebraciones periódicas según un cieno 
.turno. entre las villas, forma de su convocatoria, orden del día (quién lo 
redactaba -si existió--), costas de la Junta y manera de distribuirlas entre sus 
miembros, etc. etc. 

De la de 1379 únicamente conocemos los siguientes rasgos: 
- Se celebró en la villa de San Sebastián." 
- Acudieron a la misma los *procuradores. de las villas de Guipúzcoa (ello 

presupone, obviamente, la existencia de las respectivas canas de .procura- 
ciónn o nombramiento de los junteros por parte del concejo representado; 

39. Que tenia lugar, r o b ~  todo, mando se trabajaba solues ajenos; en el uu> guipuzcovlo 
conocemos bastantes casos de tierras dadas a medio plvltio por el señor de a t e  a vcchor del Villede 
Liniz, Vergara. Anzuoh, a. y en donde, en ocasiona, se obligaba a los colonos a rndir a los 
llamamientos y apllidos del wñor (Vid. AYERBE IRIBAR, M:R.: Unuñmiom G+~~ZID.;[OIGYLWI~, 
siglos XIV-XVl, tesis doctoral ddendidaen la Univ. de Barcelonacn febrero 1984-envíasdepublicuión. 
D. 777-779 del t. 11 etc.). . 

40. Resutu sumúnente curioso conruu. que según el orden de rninibn de ~s juntas en ia 
Moderna ( m  ue contamos con regisrms seriadodos de las mismas), vemor el esubkci% 
turnos entre "%as junteras, a IaJunuGrnerd de Momhgón seguía la Junu Grnuilde San Scbutiín a 
celebrar en primavera del siguiente año. Con lo nul pafrúmos p u r q u e  qu- aquél ordm d h s  
retrotraerlo als. xrv (hcelcbr~ióncnprlnavcndeh J. G. de Mondngónaún pairiadupiepln pensar 
que en este siglo las Juntas tenían única mn~~ttoriaoni inwia udr d o ) .  



pero seguimos ignorando si la misma contenía ya instrucciones para el 
procurador, o éste actuaba con entera libertad). 

- En varias ocasiones se referencia que la Hermandad la forman villas y 
lugares; pero igualmente se cita a personas que no la integran y que son los 
Parientes Mayores o sus escuderos (llamados tanto .hidalgos. como simple- 
mente .hombres*) atreguados en los dos bandos de Oñaz y Gamboa(queen 
muchas ocasiones afectaban también a personas avecindadas en villas o 
lugares, con lo que de forma directa chocaban con los intereses de la 
Hermandad). 

- La normativa acordada se hizo .con acuerdo y consejo* del Merino Mayor de 
Guipúzcoa, D. Pedro López de Ayala que actuaba como representante del 
rey y en una.situación que se asemeja a la =cuasi-presidencia* de la Junta. Es 
más, aunque el documento no lo afirma taxativamente, un no muy explícito 
trasfondo da pie para pensar que la convocatoria de la Junta la hizo, quizás, 
el propio Merino (sin que esto sea un obstáculo para que ya las Juntas 
Generales esniviesen reglamentadas por la propia Hermandad para su perió- 
dica celebración). 

' 

- Lo acordado en la Junta es llamado indistintamente <ordenamiento*, -esta- 
tuto., .postura. e, incluso, cuando se solicita del monarca su sanción, 
*leyes-. 

- El ámbito espacial de aplicación de lo anterior era do& la dicha tiera de 
Guipúscoa e de todos los veS"os e moradores en ella* (que nombrará memisa- 
riosa para ir ante el rey con el fin de conseguir sanción para las 
Ordenanzas).*' 

- Queda indiscutidamente clara la superior autoridad del monarca de Castilla, 
que la Junta en modo alguno cuestiona. Es más, vimos ya los precedentes de 1375 y 
1378, en todos los cuales el papel del rey en los acuerdos tomados fue el de impulsor 
y protagonista. Es evidente también que la Junta era consciente de que aunque las 
Ordenanzas que procuradores y Merino, de común acuerdo, redactaron, y a pesar 
de  que aquél oficial actuaba a nombre del rey, precisaban para su total validación la 
sanción real que les daría fuerzade .ley. (en 1375, incluso, vimos que Enrique 11 no 
se limitó a confirmar el anteproyecto normativo presentado, sino que realizó 
algunos cambios al mismo: su superior autoridad se lo permitía sin necesidad de 
alegar para ello ningún tipo de apoyatura legal). 

11.4.) Cláusulaspenales de las Ordenanzas de 1379 

Llama la atención el hecho de que las penas establecidas contra los infractores de 
las Ordenanzas en ningún caso contienen como destinatario a la propia Herman- 

41. Estor emiruior repmntuún  L petición ante el rey a nombre de alos m n p k s  e zluldc. e 
oficiales e omes buenos de t& Is v i k  de ti-de GuipGKoo.. 



dad; por el contrario la infracción más parece considerarse como atentado contra 
una normativa hecha por el rey, o contra el interés directo de éste, por lo que las 
cláusulas penales cuando tienen un componente de reparación o composición van 
destinadas al rey, aunque de folma indirecta ya que se entregaban a su represen- 
tante, el Merino Mayor. 

Unas son sanciones pecuniatias, y que siempre con cantidades importantes: 600, 
1 O00 y hasta M00 maravedís, siempre para el Merino. E1 resto queda ai arbitrio real 
su concretización." En otras ocasiones la pena era de destierro de la villa o lugar, 
aunque más podríamos hablar de una prohibición de moraro avecindarseen lavilla, 
pero que prevee igualmente la expulsión forzosa de los que, una vez avecindados, se 
atreguasen O entrasen en bandos (acción ésta encomendada al alcalde ordinario de La 
villa). 

Por fin existe un último modelo sancionador: es el caso de las Ordenanzas que 
establecen que cuando alguien actuase contra un vecino específicamente protegido 
por el seguro dado por el Merino Mayor o por ei propio monarca, se atuviesen en la 
sanción a las leyes del reino." 

111. D. Pedro López de Ayala, Merino en 1379; ¿el segundo Corregidor de 
Guipúzcoa? 

Los hechos de 1379 mvieron como importante protagonista a D. Pedro López 
de Ayala," por cuyo *acuerdo y consejo. la Juma General de San Sebastián 
manifestó que acmaba. 

Tenemos la suene de conocer su nombramient~,'~ que es una piezadocumental 

42. Confóm&como:=qu'el~erp>eloqucovi~~~e~~~aInnucrmmapd . chantaposelo 
que oviercn que s n  a la nuestra mapd..... 

43. El upinilo IXXM del OdaMimm de M recoge las p"u~ pan los qucbmPdorrr de1 
seguro p?cudo mrrc hidalgos, al igual queel pacwiom~c-.as de i n f e ~ r  m&¡.  Mientrasque 
Las P m d a s  y ovos ordmamimcos eu te lhos  d a m u u i  más ata d t i u  (%d. P& VII, tíalo 
XII, leyes 1-111 y o a r ) .  

44. H i j o d e F e m u i P C r n d e A y l L , A d e L n u d o M a y o r d e M ~ 1 I ,  wWrde Ayalay 
Cuuungo;  y de Elvira AIwa de GMh,  sa%n de CebzUos, Gvicda, Esuluite, T+. 
Vddüiga, TJialu, B a m ,  m. Don Pedro a v o  un. intmu vida militar (preso m la bulla de N i m  
entre Enrique 11 y Pcdm 1. volverá a caer m i  s t~acmn en Ir de A l j u b m u  w n m  los pomguc~e~ y Y" .' rcri rescatado porJuan I q u e  di6 10.WOda Ls deo- y D. Grlor  rey de F m c u  cano p m i o  por 
haberle servido m la b a d a  de Rosambe~). Su vi& pública no fue menos intensa: a l d e  mayor de 
Toledo con Pcdm 1, Gmarem Mayor de Juan 1 (y ni Copen mayor), cap¡& general del reino de 
Murcia, ,canciller mayor de CastiUi, ex. danY de Memo o Corregidor Mayor de G u i p k m .  
Aummro sus posesiona úiadicndo a las dc Llodio, Arceniega, Ameyugo, O m z o .  Rapddul  y o u u  
torres (adonis de las forrapondientes al h l m g o  de Ay&), con el &ono de Shauerra de Alava. 
Tuvo también una Lit- vida Literaria, unw como Cronista real como a urvá de obrv como el 
.Rimado de PnhM., .Libro & la Gun.. erc. Supo uuismitir el ca~godeMcrinoMayor deGuipkcoa 
a su hijo Femán PCrez, que hará lo mismo mn el suyo D. Pcdm IApn de Ayala (mansul de GsUh). 

45. Lo hizo el rey D. J- I mdunte  albJádeI30-V-13P) justoelmismodí~en uc .furvolxn&d 
de D~~ &lo kr (a  mi^^^ Il)á'rrumundcetwoy L < ~ ~ ~ ~ ~  &B. Elurgo se% di6 para ue lo 
tuviese .por mí(el rcy)reg"wt quc [amirporeld*ho rry mimuuir. (A. M. Segun, ~2n1~3/1/4,1 .  1 
f --O.). 



de gran valor, porque apenas si conocemos nombramientos medievales de Merinos 
Mayores o Corregidores para Guipúzcoa -y para otras demarcaciones de la 
Corona, en general, las mismas tampoco son abundantes-. De dicho nombra- 
miento se concluye lo siguiente: 
- D. Pedro Lópe fue ya Merino y Corregidor de la tierra de Guipúzcoa en vida 

de D. Enrique 112 
- Ya bajo el primer Trastámara la tierra de Guipúzcoa fue considerada como 

-Merindad. y .Corregimiento. propios: instituciones éstas que todavía en la época 
no estaban siempre diferenciadas (a pesar de que el origen de ambas es distinto) de 
forma clara?' En el caso guipuzcoano se da un fenómeno curioso: D. Pedro López 
ejerció como uno sólo ambos cargos, intituiándose Merino y Corregidor Mayor de 
Guipúzcoa. Pero en junio de 1379, debiendo ausentarse de la merindad para ir *por 
mensagero del rqy* a Francia:' nombró subalternos o representantes suyos, pero 
no en una sóla persona, sino quediferenció yaambas instimciones al nombrar como 
lugarreniente suyo de Corregidor a una persona'9 y como Merino a otra. Y aún 
cabe añadir otro hecho interesante: el nombramiento que hizo de Corregidor o 
lugarteniente, lo efectuó en la persona de Pedro Pérez de Arriaga, vitoriano que era 
ya Alcalde Mayor en Guipúzcoa por el rey (instimto muy mal esmdiado éste, con 
jurisdicción en toda la merindad, , m  que en presencia de Corregidor o Merino 
Mayor en la misma se convertía en oficial subalterno y ejecutivo de aquéllos; y cuyo 
cometido, obviamente, es la impartición de justicia). 

D. Pedro sería el segundo Corregidor de Guipúzcoa, si tomamos como cierta la 
cita que antes hicimos de que García Pérez de Camargo fuera el  primer^.^' 

IV. Conclusiones. 

- En 1379 la Hermandad de la tierra de Guipúzcoa redactó una pequeña 
normativa tendente casi toda ella a evitar que en las villas y lugares que la integraban 
el vecindario prosiguiera manteniendo los anteriores lazos que les vinculaban a 
alguno de los dos bandos o sus treguas. 

4ó. Así lo afirma su nombmienui dc Merino por Juan 1 cn 1379 (vid. nota anterior). 
47. PERUBUSTAMAME, R.: E1Gobimro ..., 1.150.195.295-328. 
48. .Crónica. de D. Juan 1, a imio V del rño 1379 (Vid. S u h w  FERNANDEZ, L.: C<uü&, 

1310-1106, en .HLtorb de España. 1s. por R. MnJndn-Pid,  Madrid 1976, t. XIV. 203-225). D. 
Pedm López mvo en estos años um vida muy intenw en la Come y como dipiomicico. El 18-X11-1380, 
junto con uan Alfonoo de A l e  hizo nucv~cntcde  u>u el rey bcá. 2 49. omo lugarteniente puso a Pcdm P é m  de A+, vitontno el 5-N-1379 (A. M. Segura 
E/2/111/3/l/fol. 2 P -vro.). 

50. Como Merino a Fernando dcOlute, en i g d  fecha. 
51. Ver n0un.O 19. 
52. Lo que exponemos con reservas, p o r y  e l  d-o vignc en una c m  3 u>or ps&r a su 

presenciaen Guipúzcoi y enun momentoen que ieha uisumcion y la Mmndd híayoyor sc~onf.nd'í  a 
menudo cn una sola persona y/o c a p .  



- Esta normativa recibió sanción real por partida triple, pues sabemos que la 
confirmaron Enrique 11, Juan 1 y Enrique 111. 
- La H e r m i d a d  de 1379; cuando reunió Junta General en San Sebastián en 

presencia del Merino Mayor de la tierra D. Pedro López Ayala, NVO como 
referencia inmediata obligada la Junta de Mondragón de 1378; y como referencia 
más alejada, pero con clara influencia, a la Hermandad y Ordenanzas redactadas en 
1375. 
- La Hermandad de 1379 aparece ya no como una Hermandad parcial que 

aglutinase a ciertas villas o lugares, sino como una Hermandad general que afectaba 
a toda la merindad, aunque.si no ya como elementos ajenos a ella sícomo enemigos, 
aparecen los Parientes Mayores y los bandos. 
- Este fenómeno hermandino hay que entenderlo siempre encadenado a un 

proceso mayor de creación de Hermandades en toda la Corona de Castilla (igual- 
mente en Navarra y Aragón), cuyo inmediato precedente estaría en las Cones de 
Medina del Campo de 1370. Y, además perfectamente compatible con la existencia 
en Guipúzcoa de otras Hermandades: como la de las ~ a r i i m a s  de Castilla (creada 
ya en 1296), o como las varias Hermandades que a lo largo del s.xiv (y aún en el siglo 
XV) afectarán a concejos fronterizos de Guipúzcoa y de Navarra, es decir, a la 
Hermandad de los Frontaleros con Navarra?' 
- Las Ordenanzas de 1379 no han pasado después, al menos literalmente, a 

posteriores Cuadernos de Ordenanzas de la Hermandad, o a la Recopilación de las 
mismas que conoceremos en épocamodernacon el nombre de -Fueros* de Guipúz- 
coa. Pero es muy probable que pasasen a formar parte del -Cuaderno* de la 
Hermandad, tal y como se acordó por Enrique 11 en 1375 con la normativaentonces 
aprobada; y quizás estén copiadas en el famoso .libro de los Bollones~, cuya 
torturada historia pasada y reciente nos impiden corroborar esta sospecha en el 
presente. 

53. La de los Fmndcmr este año de 1379 se debi6 reaíimu: e19-IX-r)ndesde Pun IonsGrlos 
11 ordenó efectuar cienos papos 1 Odrol de ANP que en mayo uruvo 27 dias en ~ y t f ; a  (con Pece 
GodeiUe y Mi el de Tabar) e f e c ~ ó  pagos de escrituras tocantes d hecho de la Hermendad de los de 
Navatra con (%Iip~zcor (Arcxivo G n d d c N a v u n ,  Comptos, cai. W ,  ~1.~13,  V). 



ANEXO 

(1379 Febrero 28) San Sebastiii 

ORDENANZAS DE LA HERMANDAD DE GUIPUZCOA SOBRE BANDOS, TRE- 
GUAS Y CONTRA LOS PARIENTFS MAYORES, RECOGIDAS EN UN TRAS- 
LADO DE 1433. 

Archivo Municipal de Segura. B/1/1/3 f/ .  
Original papel, c u a d d o  de6 folios (220X 150 mm.), el fol. 1 r." está en su mayor parte 

ilegible por haberse borrado casi todo el texto. 

En la villa de Segura de Guipúscoa adose días del mes / deJunio anno del w < i m t o  del 
Nuestro Salvador Ihesu Chrkto de / mil e qtraacyientos e ueynu e ues annos. Este día / m 
h dicha vilia (...) delante el Ospital de Sant / Jwn de la dima villa, estuido juntados m el 
dicho lugar / el congejo, alaide , oficiales e omes bumos de la dima villa / e m presengia de 
(...) uso e cosítunbre de se juntar (...) / (. ..) Lope Y b á h  &Aranbuni alcaide ordenario en la 
dicha vilia / en presencia de mi Ynego Yvánes de Vitoria exTivano / del Rey e su notario 
público en la su corte e en / todos los sus regnos e de los testigos de juso / exriptos, pareyió 
presenw en e1 dicho lugar Juan de / (...) cmqero  vesino de la dima villa, mayo/nl de la 
confradía de Sant Andrés d'Errastiolqa / e presentó ante el dimo alcalde (. ..) / ueslado de 
un privillejo de nuestro sennor (...) / en (...) signado de esnivano público, segúnd que 
por / él paresgía, e un scnpto de requerimiento (...) / , de los qtrales es esto que se sigue: 

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo / Don Ennique por la gracia de Dios Rey de 
Castiella, / de León, de Toledo, de G&u, de S e d a  de Córdova, / / (fol. 1 m.), de 
Murgia, de Jaén, del Algarbe, de Algesira, e sennor / de Vixayaede Moha. Vy una wmdel 
Rey Don 1 Juan, mi padre e mi sennor, que Dios dé santo parayso, / escripta m pergamino 
de cuero e sellada con su sello / de plomo colgado, fecho en esta guisa: 

Sepw qvantos / esta wrta vieren cómmo nos don Juan por la gr+/ de Dios rey de 
CastieiIa, de León, de Toledo, de Ga/Uisia, de SNilla, de Córdova, de Muqia, de 
lahén. / del Alearbe, de Alemira, e sennor de Vicava, Li ra  e de Molia. Vymos una wm - - 
del rey Don / Enrique, nuestro padre, que Dios pmfone, escripta en par/gunino de cuero e 
firmado de su nonbre e sella/do con su sello de plomo colgado de la (qual) su renor / es éste 
que se sigue: 

Don Enrrkue par la mMa de / Dios rey de CÍJtiella, de León, de Toledo de Galli/s¡a, de 
Sevilla, de córdov;, de Murcia, de Jahtn, del 1 Algame, de Algesirae sennordeMolina. Por/ 
ruón que los conpjos e alaldes e ofigiales e omes / buenos de todas las villas de rierra de 
Guipúicoa enb ion  a nos sus mesaryos con los / quules nos enbivon mostrar algunos 
ordenamientos / e estatutos e posturas que los dimos m>yejos fdsieron por sus pnxuradores 
con consejo de P m  / Lópes d ' ~ ~ a l a  &esno Merino c Corregidor Mayor / en ¡a &a urna 
de G U I D ~ S C O ~ .  sevmdo iwtados / el didio P m  L ó m  con loi mcuradores de las &as 11 . , 
(fol. 2 ;.O) villas en la vilía de Sant Sabasllii en el m& de ~ ú b r -  que agora pasó de la hera 
d'eaa cana. Los qvales / ordenamientos e estatutos e posniras son estos que / se siguen: 



1. Primeramente que ningún vesino nin mon/dorde las dichas cillas e lugaresde ladicha 
cierra / de Guipúxoa & de albna d'cllas, que non entren en trcguas / alguG dc los bandos 
de Onnnas e de Ganboa nin de omx / analcrauier escuderos de la dima &m. sv lo fisiere / 
que peche en pem a nuesiro M&o seyqientosrrmravedis. E / demás, qu'el cuerpo e lo que 
ovier que sea a la nuestra mer/Fed. E otrosí que salga luego fuera.de la d a .  

1.h. E / sy alguno o algunos oviere en la dichas villas e lugdres que es& en las dimas 
treguas, que salga d'ellas / del día que este dimo Ordenamiento fuer leydo e 1 publicado en la 
villa o lugar de morase fasra 1 treynta días primeros seguienus, so la dima pena./ 

11. Ooosy sy alguno o algunos omes de dicha Urm que / están o fueren en las dimas 
treguas hieren morar! a alguna de Ls dichasdas e lugares por vesindat 1 que xan tenidos de 
S& de las dichas terguas del1 día que fueren a morara las dichas d a s  o 1 alguna d'ellos fasta 
el dicho plvo de los dichos / treynta días, so la &a pena. 

111. - Omsíqnando alguno/ queestio fuerdr 1; dimas wrguas viniera morul n alguna 
de las dichas d a s  e lueares w r  vesiddat. a w  los alurl&s de la duiia d a o  lueu sean vnudos , . 
de le mosuv este ord~-&to 11 (fol. 2 m.) e de lo requerir que salga de &.&as -as 
fasta / el dicho plvo de los dimos treynra días, so la dicha / pena. E sy lo non quisies faser, 
que lo echen de h 1 d a  e lo non acojan en ella. E sy los dichos ala!&s / non lo fisieren, uy, 
segúnd dicho es, que peche al ~ l n n o  / M&o seys~ktos  maravedís por cada ves, e los / 
cuerpos, e lo que ovieren que sea a la nuestra merged.1 

IV. Otrosi sy alguno o algunos vesinos e moradores / en las dichas e lugares o 
alguna d'ellas ovidren rqelo de alguno o algunos omes escuderos de la / dicha &m, qu'el 
nuestro Merino o Metinos aue andudieren / en la dicha Urm los fíea a s m w  e oonza en 1 - ., . - 
seguro de nuestrapane, en maneraque puedan ser sefguros. E qnalquier o q~lesqnierque ral 
seguro quebnnitaren, que ayan aqueIla pena que han e deven aver / aquellos que quebrantan 
seguro puesw por su rey / e por su xnnor naninl. 

V. Oaosísy algúnd fipdaVgo o otro o m e  qnalquier de B diha tiem oner alguna / 
demanda contra aigúnd vesino de Ls dichas villv / e  lugves o de algunna d'ellas, que ge lo 
demande por 1 fu& e por derecho ante quien deviex e c o m o  devidre; e que lo n& pueda 
desafiar e sv lo des&a/re auc non balaeidesafiamienco e. demás. aue / ~ierda lademanda e d . .  . 
dicho nuesko &+no quilo / faga asgum e ponga en seguro. 

VI. Otrosi que sy / los dimos bandos de Onnas e de Ganboa e otros / algunos 
de la dicha tierra oneren asonadas // (fol. 3 P.) o amorros (sic: aiborotos), que ninguno nin 
alguno de los dimos bandos que 1 morare en ts dimas d a s  e lugares de La dicha tUm e / en 
aigum d'ellas que non sean osados de yr a las dichas / asonadas nin alguna d'rllas con sus 
Gerpos Nn o&sy / de les dar a los dichos escuderos nin prestar armg/ nin owa a$& nin 
fabor. E aralauier nue &con su /memo. aue  eche en Dena al nuestro Metinode ladi&/ . . .  
cierra, d mkvedís. E el que prestare- aso <iiereotrojfavor o ajudaque p e d i e a l ~  
Mmno seys+entos / maravedís por cada ves. 

VII. h s í  que si algunos de los vezinos e 1 moradores de las dichas vilías e lugares o de 
alguna / d'ellas ovieren enwe sy algúnd ~ y d o  o d e n d a  que 1 ninguna nm algunos d'eUos 
non sean osados de traer/ nin de tener consygo escudero nin otro omme de fudn, nin o m í  
que non wayan armas de fuera pute / m su ajuda. E qralquier que contra esto fuer, que / 
peche al nuestro Merino por uda ves que lo f is i i  / &o mill maravedís; e, demás, qu'el 
cuerpo e lo que / ovier que sea a la nuestra mqed.  

Et los dimos con/~ejos e oficiales e omes buenos de las dichas / d a s  e n b i n o s  desir 
que ellos con a c u d o  / e consejo del dicho Pero Lópes, que avían fe& e orddnado los dichos 



ordmomimtos e e s t a ~ w s  / aundiendo que era wmo vM+o e pro e gw<ndí / e defadi- 
miento e poblmimto de toda la &a / rirrra de GI&WEOI, e de todos los v@os e 
moradores // (fol. 3 vto.) en ella. E e n b i m o s  paür m q c d  q w  l a  ccmtindsem~~ e qw 
los diCsmros por leyes e por o & d m m  e les m k o s  g w n h  e cunpiir / de aqni 
adeiuiu. E nos, enmdimdo que nos pidún / m ello nsón e dere&, e qwe los duhm 
ordenamientos / e e s c m  son buenos e pruvcdi~os, e q w  ~ n p l e n  / a wmo sewi+o e 
p m e g v a n l a e d e f m d L N m m e / p o b ~ ~ & l a d i d u M n : ~ o J l o p o r / b i m e  
confmámosles e mandamos que de zgní/ ad&u sean &dos por leyes e por ordaumk-  
t o s / m i a d i r n a r i r m , e q u e ~ ~ ~ g w ~ e  ' ago/n e de aquí delnu, pna 
s i e n p n ~ í s . E p o r s u / w ~ f r p ~ o p o r e l t m ~ ~ o d e ~ / ~ i E ~ ,  
mandamos al diobo Pem L ó p  de Ayala / wmo Mnino e Cormgiioc Uayor m la didu 
tierra / de G u i p b a ,  e a qualquia o a qwlcspicr Mninos o Cdnrgidom qwe fuaai en 
'eUa de aquíadelanu, e a / todos los congeps e a L a k  e mouios e pn?vm /e omw ofi+ 
qvalesquier de w h  las v& / e lugares de Mn de G*ipúscaa, e a q*alqnk o a / 
qvalesquier d'ellos, que agon son o serán de aqniadJluiu, qwe @m e cunpLn e bgan 
w r d a r  e cunplir / los dimos ordmamimm e enamms e leves / d aw m esea onn se 
~omtiene;  e ion consientan / que a l m o  nin algunos los qt&bnnt%r nin-pasw / nin bayyr 
contra ellos nin contra pme &ellos // (fol. 4 P.). 

(Aquí el documento se cona y el siguiente folio conservado es el escatocolo de la 
confirmación del Rey D. E ~ q u e  111 del que se conserva únicamente: 

.sus regnos, F m i n d  Alvares decretorum nitorum (sic) / ligen+tnr Ariein legibur dotor. 
Albas Pedm.. 

(Sigue después b consignación de los testigos presentes a la hora de tnsladvse los 
documentos anteriores): 

Testigos que fueron presentes e vieron e oyeron el dicho / pn+iiiep pringipal onde m e  
treslado fue sacado, /Juan Lópes &Esda tendero, e Juan Lópes de Yraurgni 1 vesinos de 
Segura, e oms.  Fecho este mslado en / Segura dose días &Agosto yylo del nasq&to 1 del 
Nuestro Salvador Jhesu Chrino de mil1 e tresientos / e nobenta e +rico annos. Et yo Lope 
Ybáñes de V m / d i a ,  es&ano del dicho sennor rey e ni notario público / en todos los sus 
regnos, vi e ley e tonel  / dimo M e $ ,  onde esté neslado fue sacado; e por / ende, por 
mandado de los pmcuradores de Guipúscoa, fs / e& este wesiado e puse en il este mío 
signo,/ a tal, en testimonio devmlat. LopeYbÚñes.11 


